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R U S IA .

Petersburgo z S  de noviembre.

El canciller dcl imperio conde de Roman^oW 
ha dado 200 rublos, con aprobación de S. M. , al 
colegio de Charkow , en memoria de so difunto 
tio el príncipe D. M. G alizin, emb.;Xador en V ie -  
na. Los réditos de este capital se emplearán anual­
mente en cinco medallas de plata con la efigie del 
difuaito, que se distribuirán a los cinco alumnos 
del colegio mas aplicados y  de mejor conducta.

Escriben de R iga , con fecha del 7 de este mes, 
que el Drina , que dc^de el 29 de octubre estaba 
helado, se ha deshelado rcpeuiinamente, y  que 
hace un tiempo sumamente templado y mui llu­
vioso.

Estos dias ha mnerto en Schawil un judío de 
127 años, y  en Kamenico-Podolsk uQ arm£- 
DIO de la misma edad.

S A X O N IA .

L eifsick  2 de diciembre.

Para acabar de dar cuenta de la última feria 
de esta ciudad nos f>lta h. blar de varios artículos. 
Todo lo que es modas francesas ha tenido gran 
dispach ), sobre todo el tul para guarniciones de 
vestidos, pañuelos del cuello, medias de seda de 
quad'ado calado & c .: porcelana se ha Tendido 
poca por causa de las muchas lubricas de loza que 
Se han establecido en casi todas las ciudades un 
poco considerables de baxonia y  de Franconia. De 
la í.ibrica de porcelana, estable' ida en Huber bourg 
por el conde de Marcolini, h.ibia cosas magnificas 
por lo nuevo y elegante de las formas. De la fá­
brica de Berlín había también cosas mui hermosas. 
De la de Paris, entre las muchas cosas que llama­
ban la atención , una de ellas fue una taza en for- 
iiia de un cisne, cuyo cuello servia de asa. El 
platillo est-ba plateado por dentro , y  figuraba un 
estanque. Los curiosos adniiraban ^obre todo los 
relox '̂S de sobr. meva franceses, pirticularmente 
los li. mados á la Cenirillon y  á  la Fsichis. Las 
lámparas y  reverberos de este nombre se h..n ven­
dido al instante.

Durante toda la feria los ducados de Plolanda 
han estado mui caros; pero á lo último baxaron 
desde 19 á 16 y  medio. También hubo dia en que 
escasearuD ios tedericos de oro. Como no se han 
hecho especulacioue» en géneros coloniales ni en 
lanas, ha habido caudales que han quedado sin

emplearse. Pero todos los contratos se han cumpli­
do exáctaanente al concluirse la feria.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Lóndres i .°  de diciembre.

Prohibición de destilar grano.

Se va á prohibir la destilación de granos ea 
Inglaterra , y  á no permitir mas que la de la azú­
car y  la de la melaza. No sabemos todavía si se­
mejante providencia comprehenderá á la Escocia 
y  á la Irlanda; pero nos parece probable que coin- 
prehenderá á la primera. Dexando aparte la cau­
sa que se da para semejante prohibiciou ( que es ía 
mala cosecha , que esperamos no ser tan nula co­
mo se cree), nos alegramos que por fin se haya to­
mado una providencia , que hace mucho tiempo 
reclamaban consideraciones políticas mui importan­
tes. La fuerza del imperio debe residir en la ma­
dre patria, y por consiguiente siempre que lus in­
tereses de esta esten en contradicción con los de las 
provincias exteriores , se deben preferir aquellos, 
sopeña de que peligre el cuerpo político. Los inte­
reses d éla  agricultura del reino-unido están tan 
estrech mente unidos con nuestra existencia, co­
mo nación independiente, que los menoscabos que 
esta padezca no pueden menos de ieñotr en nues­
tra libertad nacional. Estas verdades se deben ad­
mitir en toda su extensión ; y asi d .b  mos exá.mi- 
nar si después de habernos ocupado por tantos si- 
g'üs eo mejorar nuestro sistema de agricultura in­
terior, y  de haber expedido el parlamento un sin­
número de actas, sin que se haya logrado el ob­
jeto, no deberíamos adoptar otro sistema ; y  si en 
lugar de sacar e tas sub>tancia$ de nuestros vecinos 
en los años que nos taita nuestra cosecha, no de­
beríamos sacar estos granos ó sus equivalentes de 
nuestras colonias y  posesiones j sin tener que acu­
dir á nuestros encinigos. Ei Emperador Napoleón 
bien sabe que no es fácil vencernos con la fuerza; 
pero acaso lo conseguirá con la maña , como en 
efecto lo hace; y  asi nosotros debemos prevenir­
nos para uo deXatnos vencer ni de un modo ni 
de otro. Eo las circunstancias en que se halla la In­
glaterra la prohibición de destilar granos no solo 
es indispensable , sino mui política y  mui justa, 
respecto de nuestros colonos, que han padecido 
mas en estos calamitosos tiena^os qu- las demás 
clases de la sociedad. Los propietarios de tierras 
en Inglaterra se han resarcido del exceso de las 
cvntiibucioncs que han pagado coa el aumento que
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han tenido sus rentas. Las tierras no han perdi­
do nada de su valor. ¡ Pero quáo diferente es la si­
tuación de los colc'tios de las Indias occidentales! 
Han pagado io mismo qtie los demas; pero sus 
paipiedades han perdido mecho valor. No es esto 
poi:er los intereses de los colonos de las Indias 
occidentales al nivel de los intereses de los accio­
nistas del banco ; pero tampoco queremos compa­
rar los intereses de nuestros coloaos con los de los 
propietarios franceses. Si llegan á faltar las Cose­
chas en Inglaterra , es indisjiensable que tratemos 
de tomar las providencias mas adecuadas para eco­
nomizar el grano, y  suplirlo con otra cosa en loS 
usos en que no es de absoluta necesidad , como en 
la destilación de aguardientes. Entre las produc­
ciones de las^Iiidias occidentales hai una substan­
cia que suple perfectamente el grano en la destila­
ción; empleándola, tendremos la satisfacción de 
ver que al mismo tiurtpo que se economiza una 
gran cantidad de granos propios para el alimento 
del'hom bre, proporcionamos este despacho á los 
colonos de las Indias occidentales, favoreciendo 
al mismo tiempo los intereses de todos los que tie­
nen relaciones mas ó menos directas con la pros- 
per'dad de las colonias.

No se puede decir en qoé vendrán á parar 
nuestras discusiones con los Estados-Unidos; pero 
nos parece que se terminarán amistosamente. Esto 
no obstante, debemos esperar con firmeza lo que 
pneda ocurrir, y  procurar estar prevenidos, de 
modo que si no podemos por nosotros mismos sub­
venir á los gastos, podamos acudirá noestros con­
ciudadanos de afuera , y  no tener que recurrir á 
nuestros enemigos ó á extrangeros, que en sn co­
razón nos aborrecen tanto como elios. {The E n -  

gHshmaii.)
Las observaciones siguientes sacadas del primer 

número de un nuevo periódico intitulado The neto 
Qnaterli Revktü, and British Colonial Register, 
dedicado á los initmbros del Club P ii f ,  soa tan 
conformes á nuestro modo de pensar sobre la cues­
tión de licencias, y  ademas son tan interesantes en 
la actúa.!Jad, que creemos d bcr recomendarlas 
mal particularmente á la reñexion de nuestros lec­
tores.

El interes de las compañías de segaros tiene 
tal relación con los intereses mercantiles del impe­
rio , que por esto solo tiene derecho á llamar la 
atención del público. Las muchas pérdidas padeci­
das en estos últimos tiempos por los aseguradores 
son tales, que se pueden considerar como un objeto 
tanto de c.iiamidaJ n.rcional como particular, pues­
to que el total de las cantidades pagadas por solos 
los aseguradores de L loiJ, sin contar las abonadas 
por los de otros puertos, ni por las dos compañías 
de seguros inaritimos ere idas con patertte , y  he­
cha rcb.ix.1 de otras mercancías no aseguradas, se 
valúa en .seis millones, y  el valor de esta pérdida 
es doble si se rtfiixi.jna que el total de estas su- 
iiiis , perdidas etectivamente para nosotros, se ha 
convertido en beneficio del encni'go.

,, Es un hecho que sabernos de positivo que en 
la ptim.iVera de i 8 io ,  antes que se abriese la na­
vegación del B.tltico, se presentó á los mui respe­
tables presidentes de los consejos de S. M. una me­
moria , donde se predixo con corta ditercncia quan- 
to ha sucedido después. Se hacia presente que si el 
ccmercio de aquel mar seguía en el mismo pie, la

ambición del enemigo se avivarla con la inmensa 
cantidad de mercancías iiiglesrs qne se pondrían 
dentro de la esfera de su pr,d-r; pero qne si en vez 
de conceder licencias p.)ta comerciar con los puer­
tos del enemigo, se tomaba posesión da una isla del 
B áltico, para servirse de ella como de nn aim.acen 
de donde las tñercancías se enviasen al continente, 
no solo subsistiría toda la extensión del comercio 
sin tanto riesgo, sino que ademas, sirvió idouos de 
boques ingleses para el transporte de mercancías á 
esta isla, se ahorraría la mayor parte de las enor­
mes somas que pagamos á los extrangeros por el 
flete, Pero se desechó este prudente aviso.

,, Desde que se adoptó tal método de licencia* 
para comerciar con el enemigo, desde que se pre­
firió este plan ( que bien se puede decir a^i, pues 
se habia propuesto otro que llenaba el objeto), los 
aseguradores debieron presumir que habia alguna 
inteligencia secreta sobre este punto entre nuestro 
gobierno y  las potencias del Norte. Solo asi pue­
de explicarse cómo es qOe han despreciado to­
mar las precauciones mas comunes, asegurando 
en estos viages, no según costumbre hasta el des­
embarco de las mercancías, sino hasta el punto 
mismo de estar almacenadas con toda seguridad 
en el almacén señalado, y  obligándose á pagar el 
capital en virtnd del simple aviso de la detencioa 
ó embargo, sin exigir ningnn documento de oficio. 
Si los aseguradores se han precipitado á tal extre­
mo por culpa de los ministros de S. M ., también 
los comerciantes se han precipitado con el exem- 
plo de sus aseguradores, porque viéndose en vir­
tud de las nuevas cláusulas, admitidas en este con­
trato , enteramente seguros de todo riesgo, se em­
peñaron en este comercio con una codicia sin tre­
no, y  dieron á sus especulaciones unos ensanches, 
qual nnnea habían t;nido. Asi poes todas las cir­
cunstancias favorecían en extremo los designios 
del enemigo. Hasta la fortuna parece que conspiró 
á su favor; porque las Artas que sucesivamente 
iban llegando frente de Gottem bargo, detenidas 
por los vientos contrarios sin poder pasar el Sund, 
llegaron á componer 600 ó 700 buques, los qua- 
les eoiraron juntos en el Báltico, y  se repartieron 
por los puertos enemigos, donde al momento fue­
ron secuestrados: golpe que arruinó no solo á 
muchos aseguradores y mercaderes, sino también 
á millares de obreros y  comerci.«ntes,

,, Todos estos hechos nos llevan cbmo por la 
mano, visto el exemplo que nos han d.ido los ase­
guradores de Lloid , quienes sin esperanzas de re­
mediar lo hecho han pencado en lo futuro, á que 
exáminemos si es buena política continuar este co­
mercio con los puertos del enemigo por medio de 
licencias. Hai contra este sistema ciertos repa­
ros generales, que se presentan p>or sí mismos á 
todo el que reflexione sobre esto. Este sistema po­
ne en poder de nuestro enemigo una vrr..n porción 
de mercancías inglesas: ocupa á 50® marineros, 
que pueden destinarse contra nosotros en el mo­
mento que quiera Napoleón : nos cuesta todos los 
anos 10 millones en metálico por el fléte que se 
paga á buques extrangeros , lo que es la causa 
principal de la falta de no.stro nmnerario y haza 
de nuestro cambio: adiOias de estos reparos hai 
otro que debe tener mucho peso para con los mi­
nistros actuales de S. M ., y  es que este sistema 
debe estar en cootradicciou manifiesta con ía subli-
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me idea de las órdenes del consejo, sobre la que 
estriba toda la eaergía y sagacidad que estos seño­
res prcclaman. )Í1 objeto puro de las órdenes dcl 
consejo es hacer que r.c^igan tod. s estos desas­
tres sobre el enemigo, destruyundo el comercio de 
sus reinos, aniquilando sus producciones y  ma­
nufacturas , asi como ideaba él hacerlo con la 
Gran Bretaña; pero con tales licencias damos es­
tima, circulación y  consumo á sus producciones, 
y  neotralizamos las órdenes del consejo. Quando 
comparamos las primeras orden-S de! consejo , dic­
tadas por un justo motivo de represalias, y  apo­
yadas ademas con los irresistibleí argumentos de 
la necesidad y  propia defensa , con las segur das, 
por las quales sacriíicamos estos poden j os  motivos 
al miserable cálculo de libras, suerdos y  dineros, 
calculando con sórdida codicia qué porción de re­
presalia ó de defensa propia pod.'mos abandonar 
por cada libra, no podemos menos de traer á la 
memoria , y  de aplicar á los consejeros de S. M ., 
la exclamación de Araspe quando sus principios ce­
dían á los atractivos de su bella cautiva Paotea: 
\ 0 h Cir¡jl conozco que tengo dos almas, una que 
me induce al bien y  otra al mal: vence la prime- 
ra quando estáis presente; pero triunfa la segun­
da en vuestra ausencia. Hn efecto, dos espíritus 
diferentes predominaron en nuestro gabinete quan­
do se dieron estas dos órdenes del consejo; ¿ pero 
quál de los dos esuba ausente ó presente quando 
prevaleció uno de ellos ? Esto es lo que no nos 
atrevemos á determinar. El gobierno americano ha 
conocido, y  con razón, que estas segundas órde­
nes , que procurábamos nosotros pintarles como 
una gracia, y  una modifícacion de las primeras, 
eran en realidad un insulto sobre los pasados agra­
vios. Efectivamente, el único motivo de qneja que 
el gobierno americano tiene contra la Gran Breta­
ña está fundado en estas segundas órdenes del con­
sejo > y  en las licencias que de ellas se han origi­
nado. En efecto, todo el tiempo que hemos arre­
glado nuestra conducta á los piiucipios de necesi­
dad y  propia.defensa, que son sobre los que estri­
ban Ls primeras órdenes del consejo, y  los únicos 
que podían ji^stiiicaf cucstro proceder, tan opuesto 
al derecho de todos los neutrales, la América ha 
conocido la fuerza de tales consideraciones, y se 
ha sometido a ellas; pero luego que empezamos á 
comerciar con el enemigo por medio de licencias, 
ha sacado por consecuencia que las palabras de ne­
cesidad y  propia defensa solo las habíamos pro­
ferido por mero pretexto para aprovecharnos de to­
da la utilidad real que podía resultar de las re­
laciones mercantiles con las potencias con quienes 
estañaos en guerra.

,,Si nos hubiéramos ceñido con todo rigor y  
firmeza al espíritu de nuestras primeras órdenes 
del cornejo, es probable que hubiéramos consegui­
do el (in que deseábamos; pero jamas hemos in­
tentado de boena fe hacer la experiencia. Con 
nuestro sistema de licencias hemos impedido que 
el enemigo haya experiruentado los daños con que 
^̂ ^̂ *'’ *^"'*2ábamos; le hemos facilitado la salida de 

y  manufacturas, y  le hemos pro- 
, todos aquellos objetos de primera necesi-
K I* ■̂ '**‘* P®'' sí sola le hubiera obligado á 

a o ir .sus decretos, y  avenirse á un justo sistema 
e reciproca correspondencia , que es el alma de 

las relaciones mercantiles. Se creta en Rusia qu»

ly
en vista de los embargos hechos el año anterior en 
los puertos de aquel imperio no se concederiao li­
cencias inglesas para comerciar en sus puertos; y  
con esta idea de^de el principio de la primavera el 
g( bierno ruso se decidió á conceder permisos para 
la admisión de los productos y  manufacturas in­
glesas y  géneros coloniales en cambio de produc­
ciones de aquel país; pero al mismo tiempo se dieron 
licencias inglesas, permitiendo la introducción de 
géneros rosos sin condición y  sin retorno alguno , é 
inutilizaron las concesiones en que pensaba aquel 
gobierno. Si la mera sospecha de represalias ha 

.producido este efecto en R u sia, puede inferirse 
con razón que la rigurosa execucion hub’era pro­
ducido en Francia otro igual. Pero mientras los 
ministros de S. M ., con una política tímida y  
cilante, han renunciado por sí mismos ai plaf 
las órdenes del consejo, Napoleón con una pol 
ca constaute y  firme ha logrado el fin de sus de- m  ^  
cretos, que era cerrajr el continente á todos los g  ®  
productos y  manufacturas inglesas.” [The Sun.^  ^  B

»  l  *  ^
S U IZ A .

Serna zG  de noviembre. *

El pequeño consejo del Tesino decretó el 2j'
(3e octubre que en lo sucesivo ningún extrangero 
domiciliado en el cantón pueda casarse sin un per­
miso especial del gobierno, el qual no se le dará 
sin que pruebe antes que ha cumplido con ias le­
yes de su país. Ha sido preciso dar este decreto, 
porque algunos habitantes de los países inmediatos 
venían á casarse á este cantón, cou el fin de eludir 
ciertas disposicioues del código Napoleón.

E S P A Ñ A .

Cddiz 8 de octubre.

Semanario patriótico núm. j8 . Ligeros apun­
tes sobre una cuestión importante. Catorce m Îos 
se conservó puta eo España nuestra santa fe cató­
lica , fiada al cuidado de los obispos. Los Reyes 
católicos para atajar los prog- êsos del judaismo 
obtuvieron de Sixto iv  en el año de 1479 dos in­
quisidores, que con facultad apostólica procedieseo 
contra los infieles y  malos cristianos , sus favore­
cedores y  receptadores, persiguiéndolos y  casti­
gándolos quanto de derecho se pudiese. La conce- 
4ÍOO no se puso en planta hasta 14^0 , y  en 1483 
apareció el primer inquisidor general por bula de 
aquel año, que ha sido el tipo de quantas después 
se expidieron; limitándose en todas las facultades 
del inquisidor á cinco años, que espirados se re­
novaban. Mientras el depósito de la fe estuvo al 
cuidado de los obispos, procedieron en sus juicios 
con arreglo á las decretales, y  de un modo mui 
sem ¡ante al procedimiento criminal de todos los 
pueblos de Europa; mas apenas hubo un inquisidor 
general se adoptó nueva forma , contraria á las leyes 
capónicas y  civiles , y  á la razón misma. Quánto se 
abusó, y  qué terror inspiró este abuso á los pueblos, 
lo iiadic.i bíeu aquel proverbio hasta hoi repetido:
Con el Rei y  la inquisición chiton; y  es bien cierto 
qoe esrc nuevo tribunal sirvió pronto á !a política 
de ios Reyes. Sin embargo , ya en tiempo del car­
denal é luquisidor general Cisneros se trató de re-

/
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formar so estilo de eojniciar, tentativa repetida 
muchas veces después; pero ¿quién ignora la fuer­
za de los abusos una vez introducidos ? Carlos v  en 
t535 privó á la inquisición del uso de ia autori­
dad real, sin la que estuvo lo  años, y  queda rne- 
moria en la Ici v , tit. v i i ,  lib. i i  de la novísima 
Recopilación; y  Felipe n , Carlos ii  y  Felipe v  
alzaron algunas ví- es las fuerzas causadas a sus 
súbditos por la inquisición; y  mas aun Carlos xv en 
nuestros dias, avocando á sí, y  tomando conoci­
miento de las causas de inquisición. Otro encargo 
dieron los Pontíáces mui á los principios á la in­
quisición para prohibir los libros de doctrina cori- 
traria á U Iglesia , que corria antes al cuidado de 
’ obispos, á cuya ordinaria jurisdicción pertene- 

oolpe funesto á ia instrucción pública por el 
B id é  abuso que también se hizo. Cár.os i i i  pu- 

oncó en 1762 una cédula para atajarlo; pero los 
« obstáculos opuestos por la inquisición estorbaron 
* su efecto, hasta que en el año de 1768 se publico 
? cita aigo mas feliz. Mas sobreviniendo la revolu- 
' i  Son francesa, el gobierno se valió de la inquisición 

f  ÍLra impedir la circulación de los escritos que 
Aquella producid 6 abortaba (pues hubo de todo)} 
y  de tal suert« respondió ia ioquisicion á esta 
confianza, que privó á los españoles de quanto po- 
dia instruirles sobre sus derechos, dexáiidonos ape- 

'nas otra cosa para leer que la cartilla y el Belar- 
mino con excmp'os- ¡O ti! sin duda ha sido la lo- 
quisidoa ua terrible instrumento de los Reyes! 
D e él se valió Fdipe ii contra tu primogénito Dou 
Carlos y su secretario Antonio Perez. ¿Se quena 
saber qué iníluxo corresponde en las cosas de iu- 
qui k'iou al consejo de ella? Cosa es que nadie sa­
be , ni mismo. Lo cierto es que se estableció 
como consejo del inquisidor general, á cuya per­
sona se han cometido únicamente las tacuitades 
apostólicas. E l consejo por sí solo uinguiia tiene, 
y  quando pretende ser restablecido en laŝ  funcio­
nes inquisitoriales, es preciso que auténticamente 
dv¿»ue5tre las que son. La materia pues que se 
trata de jurisdicción es mui delicada, y  expuesta 
a nulidades de giau consecuencia. Eatretanto bai 
un excelente partido; dexar expeditas las faculta­
des ordinarias de los obispos para todos los objetos 
que se pusieron al cargo de la iuquisicion. ( Redac­
tor general núm. J 16’.)

Conciso del 7. Señor Conciso; sin duda qoe la 
libertad de imprenta ha hecho mucho bien. Uno 
da estos dias se leían en casa de un artesano varios 
papeles, en que se impugnaba el restablecimiento 

de U inquisición. Todos los concurrentes y  con- 
currentas mostraron cotiiprehender la fuerza de sus 
razones , de suerte que si aquel hubiera sido 
greso nacional, queda abolida la inquisición. {^Re­
dactor núm. j l G .)

D e l  j f .

E l Duende ntim. 4, Sobre la opinión pública. 
Jamas ella ha sido dudosa, ni nos ha eog.,ñjdo 
desde el principio de nuestra revolución ; mas por 
desgracia ha sido siempre desatendida. Los escrito­
res púbácos deben ser su órgano , y  en buen hora 
que los maldigan y  calumuieu los enemigos del

pueblo y  de su opiiúon; esta misma opinión ven­
gará á los escritores. De su obligación es manifes­
tar que el pueblo quiere se corten de raiz nuestros 
males, y  que se aplique ya el hierro para curarlos: 
que suceda la energía á la apática blandura. Sigue 
un diálogo antiliberal entre un conde, D. Rem i­
gio y  Fr. Juan, quien refiere nn suceso acaecido 
en su lugar, como muestra ,del terror que inspira 
la inquisición. Paseando por junto á nna heredad 
nn inquisidor, vió una higuera de h.-rmoso fruto; 
llama al labrador, que ignorando el objeto , se le 
presenta temblando; pídele de sus higos, coa lo 
qoe sale de susto el cuitado, que vuelve á su he­
redad , y  se los envía; peto al punto arranca con 
sus mismas manos el árbol, diciendo a sus hijos; 
mucho amaba este árbol, pero no quiero mas sus­
tos. {Redactor núm. JgS-)

D e l 10 de noviembre.

L a  inquisición sin máscara, 6 disertación en que 
se prueban hasta la evidencia los vicios de es­
te tribunal, y  la necesidad de que se suprima.

Núm. i.°  El autor protesta qoe la humanidad 
y  la religión , atrozmente ofendidas por la inqui­
sición , le han estimulado á esta obra , en la que no 
omitirá ni aun aquellas reflexiones en qae ya 
otros le han precedido , escri «.ido estos dias sobre 
la materia. Sienta desde luego que la religión es 
nna cosa necesaria en la sociedad, y  que merece 
el cuidado y  atenciones del gobierno. La religión 
católica debe sin dnda ser el mas noble esmal­
te de la libertad é ilustración española ; pero la 
tutela de esta santa teligion no debe estar fiada á 
la inquisicioo, cuyo sistema y  conducta están mui 
lejos de ser conformes al cristianismo. Este primer 
número consta de quatro pliegos , y  en ellos se 
proponen y  desenvuelven dos principios ó rejiexto- 
nes , en cuya demostración se ocupa el autor; 
1.* siendo , como e s ,  la inquisición un tribunal 
eclesiástico, no dice bien su rigor con el espíritu 
de mansedumbre que debe caracterizar á  ¡os mi­
nistros dcl eváugélio; 2 .-el rigor y violencia de 
que usa este tribunal se oponen á  la doctrina 
cié los santos padrxs y  disciplina de la Iglesia 
en sus tiempos mas felices. {Redactor n. 14 ^ .)

T B A T K O S .

En el del P rín cipe, á las quatro de la tarde, se re­
presentará por' la compañía española la comedia antigua 
en tres actos titulada el Diablo predicador, y Mayor 
contrario amigo, dando fin con la tonadilla general el 
Triunfo de las mugeres.

En el mismo teatro, á las siete y media de la no­
che, se executará la comedia de Molier en cinco actos 
titulada el Hipócrita, y el sainete los Majos vencidos. 
Actores en la comedia. Señoras María G arcía, Rosa­
rio G arcía. V irg y Torres. Señores Ponce, Capeara, 
Avecilla, Suarez , Casanova, Contador y Fernandez.

En el de la Cruz, á las quatro de la larde, se exe­
cutará la comedia antigua titulada el Tirano Gunderi- 
co; seguirá una tonadilla general; y se concluirá con el 
aaiuctc No hai rato mejor que «l de la Plaza mayor.

E N  L A  IM P R E N T A  PvEAL.

Ayuntamiento de Madrid




